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lo dIS¡)Ue~ to en
Régi.mol1 de 1<1

nera, con expresión del l1Um<:H\.1, nombre, minen-tL hectareas y
términos municipales:

12.0.5:¡ «VaJlehermoso». Aluminio y otros. 12.000 Allwmbm, La
Solana, San Carlos del V-,tile y ValdepcL18.s.

]2.057. aVallehennoso 2~. Aluminio y otros 4.800. Alhambra,
Montiel y Valdepeñas.

12.059. ,,vallehet'moso ~~ Aluminio y -otros: 12.000. AlhHmbr8,
La Solana, San Carlos del VaHe y MembriUa.

Lo que se hace "Público declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en sus perimetros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado; no admWéndose nuevas sond
tudes hasta transcurridos ocho-dias habHes, a pa;nir, del ,si
guienle al de esta publicación. Estas solicitudes debe.rán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Deleg~jón Pro·
vincial.

Ciudad R?al, 31 de dicíf'mbn; de I!JIl Et; Delegado pl'O"
vindal, juun Antonio Ochoa

RESOl~UCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se hace pii,blica la cadttCidad de
la concesión de explotación mi'iwl"o que se cita.

l,ft Dolegación Provincial del Ministerio df: Industria en Gl-a
nada hace saber que ha sido caducada por e1 excelentísimo se
fior Ministro del Departamento la siguiente con(,esíÓi1 de explo
tación minéra:

Número: 29.4,18. Nombre: "La Liebre' I\1ÜH'l;1i, Falsa _agata
Hectáreas: 120. Términos municipales: Dnrro y HueJago.

Lo que se haco púbUco declarando franco y registrabJe el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no adlhitiándose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábHesu partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudesdoherán pnse 'ltarse
de diéZ a trece treinta hords €YI).osta DetegaClún PfóvincjaL

Granada, 10 de enero de 1972.~-E! Dele};udo pTr..lVincial, .Juan
Pablo Higueras Pasquau.

RESOLUC!ON de la Dete.(/Qcúm Prol'Íllcial de teón
por la que ,~e hace público el o(or.c;amien/.o de las
concesiones de explotación millcraqw3 se citan.

La Delegación Provindal del Ministerio de fndus-i,rin en León
hace saber que por el excelcntishno sei\Qr Ministro del Departa
mento han sido otorgadas y tituladas las s'iguilnttt'S concesiones
de explotación minera, con expresión del númt'f'o, nombre. m¡n8~

ral. hectareas y términos municipales:

13<329 ter.•Yi1lamanín ;v fracción,,_ CHolin 2H/;:1 Húdip;:mo y
Cármenes

la.402. ~María del Carmen". Cobre. 56. Rodicl,fYlo.
13.471. ",Dos Amigo:". Carbón. nI. C<\n:uclle'S.

Lo que se hace público, en cumplimiento
el artículo 95 del Reglamento Geneml pflHl
Minería de 9 de agosto do 1946.

León, 17 de diciembre de 1971.--El DC'leg,H-]o provinciaL Daniel
Vanac1ocha.

RESOLUCiON de la Delegnción Provmcin[ de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la iltiliciad pública de la
misma.

Cumplidos los trámiics reglamentario;; en 01 expediente nú
mero AT-18.937, incoado en esta Delegación Pn)vitl-clul a instan·
cía de ..Electra de Logroño, S. A>, con dcmkiHo en Lograrlo,
calle de la Duquesa de la VictorIa, 3, solicitando autorización
administrativa y d.eclaración de utiJidadpúbHca a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eh§,,:>
trka cuyas característkas técnicas principales son las siguientes:

Línes, aérea trjfásica en Brinas, circuito simple, a :10 kV., con
conductores de cable aluminio-acel"O de 744 milímetros cüadrn~

dos sobre apoyos metálicos, Tendrá una lnngit~]d total de 468
melros, ca... origen en un apoyo de la linea ,.ívLiI'Hnd;:¡ de Ebl'O'
Haro», y fínal en la estación transformado::tl de la Caja de Aho·
1'1'05 Vizcaína.

Esta D<!legación Provincial, en cumplimienln de lo dispuesto
on 105 Decretos 2617 y 2619/1966:, de 20 de octubre; Ley lOi19fW.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas ElÚ-dricl.lS de Alta
Tensión de 28 de novíembre de 19GB y Reglamento de 'Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación- soHcita4aydeclarar la utilidad pú·
bEca de la míE¡ma alosefe~J('ls'deJa.Jmposición de la servi
dumbr~,de,paso.en las con:dkioneS:jalcat)(:e y limitaciones que
est<:lblece el Regla.mento de- la~ey' .10/1966, aprobado por Decre
Lo 2ffI9/196(i.

LognJl10, 7 de febtero de 1912.~EJ Delegado provincial, Ra
món Rocher V&Ca.~345:D.

RESOLUCION. d(;)lu Dgl.e.gáción provincial ,de, Ovie
do por la que se. au_toTi~'1: ydecla;ra la- utilidad
Plíb-lica en COncreto de la instalación eléctrica que
se Ciia:

C:umplidus los trámites reglal:l1el1larijJs en el expediente nú·
met'ü :lÚ..-GH... incoado en estaDel~gaciónProvinciQIa instancia
de "Hidro.eiectrica· del CantábricQ,S",A..',con .domicilio en Ovie
do, plaza de la Gest:a., 1, soliFitl."ndo:autorizQFi6n y declaración
de utUictad. púbhca R,tos ',efectos de la.irnpoSición de servidum
bre depasq de Ja ín$t~lación_:eléctlic~c:uya.:s características téo
nicas prmclpales son las:sigui,entes:

Variación detraza.do de las'1íneas:séttcilIas a 50 KY., Tabiella
"Endasa", entre las apoyos 9 y'lO-,-.r.lasubestación de «Endasa,.,
sustituyéndolas por una Jinearle dobI~9ircuito, en_una longitud
totnl de 680 metros. G:onductor Harón. de 312;4 milímetros cua
drados. Apoyos metaUcos,

Esta Delegáción ProvülcíaI, en- 'cti01plimümto de Jo dispuesto
en los Decretos 26HY2619/1006, de 20Cic octubre; Ley 10/1966,
de 18 tIe marzo;:Dé:cr:etQ 1775/1967;,de:22',Q.e;uliQ; Ley de 24 de
noviembre delgaQ" RegJamento 'Qe:LíneasEléctricas de Alta
Tensión' de 28 de l1oviembre,(i8 1968;. Reglalllento de Estaciones
Transfq!:n:Hl.doras xCentraIesq.6~· cle:f~brero de 1949 y la 01'
denmÍl1!slerial' de 1 ele :febrerO-de,l96B.'. ha .. resuelto:

Autoriza:r la instalació,~e,léctr~ca.sQlicitada.
Declarar la ,utilictati pÍlpllqa d~)~IrlIsma,a los efectos de la

imposición,d3 la servidum.bre',Q6. paso~~l]as condiciones, alcan
ce y, 1inütad9nes9\t6 establec;e el' Regla.mento de la Ley 10/1966,
aproba(j:op0f Decreto 2619/196(i, .

Para eldesatrollb y ,ejecución de lá instalaCión, el titular
de la mism'a deherá f>eguírlQs trártlites-señitlados en el -capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviédo,. 3- de(cbrerod~ 1972.-·EJ Delegado provincial, P. Do,
el l(lgen}'em Jefe de la Sección de lndustria, Ambrosio Rod1'i
gun B'i.UltSi.8.--<IJ6-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECHETQ 37611972, de 27,de enero, por el que se
aprueba el p/'oyeet-o de. restauración hidrológico
forestal <le la cuenca: deta rambla de la Torre
cilla, enlCi" verti'i?hte fierecha ·del río Guadalentín.
cuenca hidrográficc¿ deIBeg-ura, en el término mu,
nfcwal de Lorca,de lcJ¡provincia,de Murcia,

Dentro del Pian de restauración: hidrológico-forestal a realizar
en la,. cuel1cadelrío Begura de1WllerdQ,con la Ley de diecíséis
d.e ¡uliodemil novecIentos c~atenta.y.mleve,está, la corrección
y repobLación de lacqen,cade, la,ra,m!Jla de la Torrecilla, de
la ve,ftienle derechad,eJ rí-oGuád~'leJ:ltin;:término municipal de
Lorca,de la ProvÍm:üa, de MUfcia"c(m<.~lfin· de controlar los
daños que se oca¡o¡ionan -por .su torrerH::hilidad, consecuencia de
sus camcteristícas climáticas, tópog,r'áfi(;as, geológicas, edáficas
y bíótkas.

La erosión en su cuenca, tanto Tarrüllar como en barrancos,
es intensa, con el eIT pohrécimiento,de lostérrenos. Los materia·
les arrastr/;ldos, arcillas, limos, arenas, gravas y guijarros, son
transpnrtauos por las aguasdéppsita.dos ,en las partes bajas,
¡nutiJizai1do grande5extensiones de sulti..,os de la vega, arruinan
da cosechas y cortam;lo la -carretera yfelTocarril de Granada
a Murcia.

Son objetivos del proyecto estudiado por el Servicio Hidroló
gico-FMe~t:al correspondiente la cQuservación de los suelos de
Ja cuenca de la rambla de la Tort€iciUaycontrol de los cauda
les liquidas y s.úliclos de losnvnbjizos y barrancos que la
drenarL con la T(Julización de trabflJos-de repoblación y obras
de correcciún.

Pro~,cdc,ün conseCUencia" de. apuel-'80con lo dispuesto en
el artículo clncuún la yc'ho de la_ Ley do ocho de junío de
mil novecientos cincuenta y sie:te;~If}1;~arar la .utilidad publica
dolos trabO,Jos y obras integnidos en el proyecto.

En su virtut', a propuesta del Müiistrpde Agricultura y previa
delibemción del Cúnsélode Mí(l-istros"en.sur~unióndel dia vein
tiUi10 de enero de mil novecíentos setenta y dos,



3271

~'Mii'~H~1"Tif"!~~J:~~~~~;'~, ¡~<!"¡1 !,,?~ -"~r:ijttfi'~¡~~~it~'jeMt'at1.¡"~~~!~~~",{••I~~'\IJ'~~~~l:':t;lff'~;~~~';~~d~',;k""f,;'-';f:~¡':~e,;'

::,"'::,.:".:-:,:,"".:.,;':"<'.",:.,-,

23:f.810 1mB. O. del E.-Núm. 48

Ilmo. Sr.: De confonnidad ,conl!\'~:ropueSta'81e~(Wa,pQr'(tsa

~~~~~:~~~=~~d#~;~1e~;
Escobarpara la instalación deUli&boc:ié.'am:p~6,r;ide,l1l:lÍlÍ6':
ma e instalación' de una plantade',obteneiQ:nde::,mostoScgncen,..
trados Y. por último, ~constrooal6D"~',~,dep68i.~.JIleWlcos
en Villafranca' de los Barros"(B8dajo*l~088: a:-I9S1?b.xlefi~
cios previstos en el' Decreto, ~UMK.:d.f) 11, de ~t>~i_Yide.:,
acuerdo con lo di8p~st(j,en: IaLey~l_;~::ad,:J~cl')Jnbre~
sobre industrias de interés pteferentet;:t'dem6J3cli.,6l90~~di(;~
tadas para su ejecución y desar.t()lto';este~iQ1s~()J;l'ate:n¡<10'.tl
bien disponer: ' ,... . ",' ;'. ",:

Uno.~Dec1arar a .la,instalación:f#bla .pl&#ta.:de (l'bt~ÓD..~~
mostos concentrados en Vi11&franca- Q.t-'10B',~" (~jfJZl;;'por,
don Angel MárquezEscobar. com~daen'~'do~8f8Ilt,t
localizaoión industrlál :agraria ~,eum~Iaa~~:y:i1t
quisitos que ..1IaIa el Decreto 385lV~. de U de lI&PÜ_bre.

de ~~:e~~~=oe:;e; r::r:,~_~~J:&C:~:%~~~~':'
expropiación forzosa, de terrenos por no habe.r'se ilollcltad~,:

Tres.-No considerar comprendida:e.n:;ZCQ&.•:,~~$J).t&-'lOCa:-.

~=:n\n:i'::a~~~~~':~It::==<le la
Cuatra.-Aprobar el proyecto deflD!11iT0 de la pIallta de obten

ción de mostos concentrados, ,C\1YO~.\lp'QeItOdeb1~n',"',
ciende.8 dqce mUUones ciento: C)Chotijil,~iJl~~~S(I~"~@"aj,etfJ
céntimos U2.108,023.01pese~. :.... : .: :: ',:>.',,::,::': .:.:" .. ' <

La cuantía de la 'subvenciótt-atICericlerl cqJIip,,~o>.~os
~~i~l~ c~~ntas voontiul1$ )1DJl'4El1scie~r"'f~t11):.~~

Cinco.-eoncederuna pltm) de ttes·· me=C~llgIl.'~.nif::jª~AA
de las obras y de doce meses para fJll,ten'll . .6n.'J?'~ 'ambos
que se contarán a partir de la 'feGflj:de aoe:p.~~porJO$'lnt&
resadas de la presente~olue1ón.::".:.< .... . "

Lo que comunico a V. 1. parasuco.noC~rn~éntQ:'Y. efectQS.
Dios guarde a V. I.muGhO$atios; ..... '.;
Madrid, 31 de diciembre delQ71.

ALLENDE y GAl\CIA-BAXTER

EIMinistro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE YGAnCIA~BAX't$R

ORDEfo! de, 31 aedi~mbt_de:,j~,l:por,14,q~ se
declara emplaZA.Jda' en',.I'ic:»IQ; ,cle'PrfJfe11lnts,'~l~
ci6n industrial agrarlolcJ:--in.stBklcióri~.:úna'p'~
de obtención demostoB: cOncentJ'a,ct6s: eri'VIJJa:lmncl:i
de IosB4rros (.Bcd4i9zJpprQon' A,ngeJ-Mórq,ue,z
Escobar. '''' ' " ", -," ,.:' ",',',' .

Ilmo. Sr, Director general de Indu$tri-aBy:M:eroados,$jl'Ori$en
de Productos Agrarios.

ORDEN de 31 d4 die~mbretle'l9?lpor laqye. S8'
declara comprendida.,e,. .,w7lOde"p"!'ferenteJoccdiUl
ción industriaL agrariQla m.eion;r.'·df.·láf~Ql#atfe~
aderezo. ele acei~UM: ".dE; .. , la l"S~ .-l4,nó,,"*.'lilil
Productos Vegetales.: {SAPBOVI;J ·,~'A,úne:nd:r4~'O
(Badajo%! y •• aprueba .1 proyirclo <IolmIUvo.'

Di;~~i¿nS&~n~af~:fI~~~~1";';'J:~:,:,ta~-r.,~~~
tos Agrarios sobre 1& petición fonnulada:por IacSOcteda? AnóJl1..

,ORDEN ae·.· ·ai-:tU~~r.Q4e'·1972 por la qUe: sea-nuta
la _/ameló.. de industrias 11ICluiclas ." los grupo.
~.... 'qJ. ·)1eUCJ"tP.,e)~cIelDecréto 241911988o:J

=~o~~t~°4:·4:,laT::í4d6(~;;~~
:pa.r:la ,Sooledr;rd.'4'. ,cmrjattfUtr,tLoztl' Sobrón. Socte~
,dad All9nimo••

nmo:~,' SlhcPé.. 'conformidad.~. ·,la .'¡)fOpuestaque··. eleva..esaDirección GeDeral de Industrias Y Mercados en Origen de Pro
ductos Agnlrios, eslo MúlIsterll> ba <ÜSP11eoto.,
, Anuler la declaración de lnd';'lrIas .-prendldas en los gru
pos prlmero. al, y cuarto•.p. dol Decreto 24l9/1968. de ,20 <le
..ptlemb..... e.I matadero genilre.l f!igorlfico y la sala de despiece
de carnes a _ ~ Baj¡pa ae Rió Tobla «Logrolio) por la 50
cied&d.:a'eoD$titUtr;.t<:ra-~.'S.,"•• y losbenef1-ciosotor~
¡¡edos. _'Socled~1a'lDs_ de Ias.mismas, _
vez que la citada So 110 ba ciado cumplimiento a lo pre
ceptuado .... ól apartlldcr'euatto de la orden de _ Minl.terio
<le 10 de tIIlrero de 1m. pcIí-' la que .. declaran las industltias

~~~o::et~~~fl:~~":,':~.r' que dss·

Lo que ~unlce a V. 1.
])1()IJ auarde· ia·· V~ l. m\ldlolañ()$~

M'~rkl.;',a.Lde:~~ero>d~··.. ~972;
ALLENDE y GARCIA,BAXTER

Ilmo,Sr.JjírectorgellElral4e-,:lndustrlas"y Meréados en údgende ProcluctQs,Agrat:tos. .

¡I


